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Versión publica apro oada mediante acuerdo 
CT 04SO 23 10 19/01 emt1da por el Comté de 
Transparencia del Instituto del Fondo Naaonal para 
el Consumo de los TraDaJadores el óa 23 de 
octuOre de 2019 en su cuarta ses1on ordlnana 

CONTRATO No l·LIM•20l9-03'2 

CONTRATO DE. PRESTACIÓN DEL SERVICIO fNTECRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS OE LA 
REPRESENTACIÓN CE CIUDAD ACUÑA DEL INSTITl/TO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA LIC. RUTH CRAC1ELA 8RAVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
A.PODERAOA LEGAL Y DIRECTORA COMERCIAL REGIONAL NORESTE Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA PULKRO COMPANÍA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., REPRESENTAOA 
POR EL LIC. CARLOS MANUEL VAZQUEZ ASTORGA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 
CENERAL ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRJ:STAOOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEC L ARA 1C IONES 

l. DECLARA EL APODERADO lECAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1,1, 

1.2. 

1.3. 

1.5. 

1.6. 

J,7, 

Que su repres,mtado eS un organismo publico descentrnli:z-ado de mterés soCtál, con 
oersonalidadJutfdlr:a y patñmon10 propio, asl como con eutosuficlenc1e presupuestal y 
sectori7ado en la Secretaría del Trabalo y Previsión SOdal, de conformidad con le 
establecido en la Ley del 1nst1tU1:o de-1 Fondo Nacional pa1a el Consumo de los 
Trabajadores, pw bltcada en el Ota rio Offual de la Fedorac1ón, el 24 de ab1ll del 2006. 

Que su representado se encuentra lnsc1 lto en el Reg 1stro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tr1bucatia de la Sectetatía de Hacienda y C1édlto Público, 
con la clave I F!II06041..SC:S3 

Que cuenta COfl facult21des legales suf]crent es para obligar a su representado oh los 
términos. y condiciones de este convenfo, corno se des¡:,rends de la escritura pública 
numero 29,858 de fecha 24 de octubre del ;2006, otorgada ame la fe del Lic. callos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Publico número 227 det Dlsutto Federal, ahora 
Ciudad d e México, documento que quedó debld<1mente; Jnscrft o en el Reg1st:ro PLJb hco 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82·7·10012012·193731. con recha 10 
de ene10 de 2012. con fu ndamento en los arteculos u. y 25. de la Ley Fedaral de fas 
Entidades Paraestatale.s, así como 40, 41, 45y 46 de su Reglam-ento. 

Oue no tiene ningú1tconfllcto de In terés con el PQESTADOR, en t érminos de la fracción1
\ 

IX del articulo 49 de la Ley Genernt de Responsabilidades Ad rnln lstratlvas. 

Que para el cumpllmtento de sus funciones requiere l-a prestación del seNiclo Integral 
de limpieza en las oficinas de la Qepresentac:i6n de Ciudad Acu1ia del INS'ftn.JTO 
FON ACOT. 

Que en atención a lo anterior, el presente contralo se adjudico al PPESTADOR 
mediante el procedimiento de adjudicación directa con fundamento en los artfculos-134 
Cbnstjtucional; 26 fracción 111 y 42 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servk1os 
dal Sector Publico. 

Que para cubrir las e rogadones que se deriven del presente contrato abierto, cuern.a 
con recursos disponibles sufictentes no comprometfdos en la partida prewpuestal 
numero 35801 denominada "Servic ios de lavandería, llmpien e hig1ene" y cuenta con 
autoti?acion p resupuesta! para con tratar el presente servicio, seflun oficio número 



Eliminado 
NÚMERO DE 
PASAPORTE. 
Ubicado en el 
quinto renglón del 
séptimo párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículo 
113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial, 
tomando en 
cuenta que cada 
país al momento 
de expedir los 
documentos 
migratorios puede 
determinar los 
elementos que los 
personalizan, por 
lo que el número 
de pasaporte 
puede estar 
integrado por 
dígitos o claves 
que sólo utiliza un 
Estado en 
específico, cuya 
divulgación 
permitiría inferir la 
nacionalidad del 
titular del 
documento el cual 
es un dato 
personal. 
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DICP-SP-2019-043 de fecha 27 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de 
Integ ración y Control Presupuest a! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que, para los fines y e fectos legales del presente contrato, señala como domlcllio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

lf, EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente 
constituida de conformidad con la legislación mexicana, según const a en la escritura 
pública número 2,841 de fecha 20 de febrero de 1992, o torgada ante la fe de Líe. Ricardo 
Treviño García, Notario Público Títular Número 54, de la Ciudad de Monterrey Capita l 
del Est ado de Nuevo León, la cual quedo registrada bajo el número 1,855, folio 285, 
volumen 379, libro 3 en el Regist ro Público de la Propiedad y Comercio con fecha 17 de 
julio de 1992. 

11.2. Que el objet o social de su representad a consiste entre otras actividades en proporcionar 
seNicios de limpieza. mantenimiento y decoración a personas físicas, empresas 
públicas o privadas y a toda clase de negociaciones. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Serv icio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
bajo la clave PSE920306EY4. 

11.4. Que cuenta con los poderes suficient es para la celebración del presente contrato, en 
términos de la escritura pública seña lada en el inciso 11.1 del presente instrumento, 
declarando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, dichas facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Asimismo, se identifica con Pasaporte 
número  expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores con vigencia al 
31 de mayo de 2021. 

11.5. Que d ispone de la experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad lega l suficiente para llevar 
a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que n inguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el 
seNicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administ rativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artícu los SO y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas q ue forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados ant eriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la aut oridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sect or Público. 

11.7. Que, bajo protesta de decir verdad , manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el art icu lo 3, 
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fracción 111 de la ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artícu lo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8 . Que se encuentra inscrito en el Instit uto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal D-50-66487-10 del cual exhibe aviso de inscripción patronal cuya 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11,9. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Calle Diego de Montemayor 1526, J.M. Garza y P. de Ayut la, 
C.P. 64580, Monterrey, Nuevo León. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.l Que están de acuerdo en que los apartados, títu los e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpret ación de condiciones del texto de este cont rato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguient es: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Calle Ubramiento 
Emilio Mendoza Cfsneros número 1315, Centro Comercial MERCO, Col. Benjamín Canales, Ciudad 
Acuña, Coahuila, C.P. 26236, conforme a las actividades y periodicidad, así como con los materiales 
que en la prestación del servicio serán empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el 
Anexo Técnico y en la Cotización, m ismos que se señalan como Anexos número II y 111, 
respectivamente, en el presente cont rat o; los cuales debidamente firmados por las partes forman 
parte integrante del mismo, de conformidad con la fracción V del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA, SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá // 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, y a 
sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrat o, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en estas se cuente con una existencia 
permanent e y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 2 (dos) elementos capacitados y seleccionados quienes estarán 
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debidamente uniformados por éste, y como identificación portarán de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de Interven ir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVlCIOserá proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, con un tiempo de tolerancia de 10 
m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos; excepto los días festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el I NSTITVTO FONACOT tiene celebrado, 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

El prestador del servicio, se reserva el derecho de sustitlJ ir a sus elementos por la necesidad del 
servicio, en cuyo deberá enviar un elemento, para esto deberá notificarlo al administrador del 
contrato con dos d ias de anticipación. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del present e contrato, la cantidad mensual de $10,750.50 (diez mil setecientos cincuenta 
pesos SO/loo M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la re lación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar n ingún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, ei INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previst o en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efect ivamente1 
devengados a que se refiere el presente cont rato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
el monto tota l de $107.SOS.OO M.N. (Ciento siete mil quinientos cinco pesos 00/100 Moneda 
Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales, 

Si el PRESTADOR rea liza uabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabil idad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente~. no t endrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigib le, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios proporciona.dos en el 
mes inmediato anterior, conforme al present e contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de 
Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
cuarto renglón 
del segundo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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PRESTADOR pondrá a dísposíción del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archívo 
electróníco del comprobante fiscal d igita l por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónícas en un documento Impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Va lor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusu la que antecede, 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $10,750-50 {diez mil setecientos 
cincuenta pesos 50/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la   que el 
PRESTADOR t iene a su favor en Banco BBVA Bancomer, S.A., dentro de los 20 (vein te) días 
naturales posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se h izo 
referencia en el párrafo anterior, y de la present ación de la documentación soporte para su 
revisión y autorización; y prevía validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobant es 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (d iez) días naturales 
de ant icipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales d ig itales por internet (CFDI). adjuntando el archivo electrónico XML 
respectivo. La represen tación de los comprobantes en documento impreso en el cual 
indique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos, precio tota l y el número de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, Blvd. Venustiano Carranza 
número 3480, Colonia Jardín, Saltillo, Coahuila, C.P. 25240, en un horario de labores de las 
9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 
horas de lunes a viernes, asim ismo, deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del 
comprobante fiscal a marja.rangel@fonacot.gob.mx con copia 
fabiola.aguirre@fonacot gob mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabiliza r 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requisitos f isca les 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los térm inos de 
los lineamientos que emita la Secretaria de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días nat urales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del / 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá reql;erir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
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o en el documento q ue reúna los requisitos f iscales correspondientes; tramitar y realiza r el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
elect rónicos. 

Asim ismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobant es fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que d eberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del cit ado escr ito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIOENCIA, La vigencia del presente contrato será del 1• de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT t uviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA EXENCIÓN DE LA OARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Li'neamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto S, inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardinería, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas 
Reg ionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garant ía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de 
las obligaciones deriVadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA OBLIOACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisi·ón continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentem ente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el persona l 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en lasque se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este ú ltimo dentro de los 5 (cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de r,o recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

D~CIMA CUARTA CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ant e el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prest ados, así como de c ualquier otra 
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responsabilidad en que hubiere incurrido, en los t érminos señalados en el presente contrato, en 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el t ipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los serv icios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para ta l 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a sat isfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente. se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correct a y eficiente de los servicios objet o del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manffiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabílldades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obl igándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice par¡¡ la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenti, exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESCUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas. un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, as/ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en -el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artículo S3 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda. de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

Dlk tMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLICACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma tota l o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contra to, salvo los derechos de cobro, m ismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el ú ltimo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES, El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo S2 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá inc(ementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modíficaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
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origínalmente en los m ismos, dentro de su vígencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrat o que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Regla mento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artícu lo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

V ICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por cient o) antes de I.V.A. del importe total del 
contrato, por cada día natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada d ía natural de atraso del equivalente al 2% (dos por 
ciento) del importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en 
el Anexo II de este contrato, hasta la entrega total y a entera satisfacción del adm inistrador 
del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT in formará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de d ías de atraso, 
así como la base para su cá lculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el m ismo d ía en el q ue efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de ta l suerte que las que contengan cantidades que incluyan del hasta SO centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El límite de incumplimiento por la aplicación de penas, a partir del cual se pod rá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por cien to) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VICÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán al prestador del 
servicio, por el Incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las act ividades mencionadas 
en el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cantidad equivalente al 2% 
antes de LV.A. del precio unita rio cotizado en el rubro de $ervicio de Limpieza por 
elemento. 

;• (, -.. · ·':'J 
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• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unita rio del insumo 
entregado de manera parcial o deficiente, por cada día natural de d icho incumpl imiento, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de lo cot izado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

Para el pago de las deductivas, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al PRESTADOR el 
cálculo de la deductiva a la que se hizo acreedor, indicando el número de d ías de atraso, así como 
la base para su cálcu lo y el monto a que se h izo acreedor. 

Para efect uar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificaciónf a través de referencia ba nea ria 
o a t ravés de escrit o en el que manifieste que el descuent o sea directo a la factura presentad a. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin inclu ir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contract uales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe e n la 
celebración del contrato o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
est ablecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo q ue será igual a la 
establecida por la Ley de Ing resos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los int ereses se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efect ivamente las cantidades a d isposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perj u icios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
por incumplí m iento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más est r icta 
responsabilidad podrá nombrar los auxilia res, especialistas o técnicos q ue requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perj uicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTlíUT0 
FONACOT. 

fi ,,..... ..... ... .. 
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El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de t rabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuot as del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractua l con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por et PRESTADOR como sus auxilia res, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y cost as judiciales erogadas 
por este ú lt imo, a causa de que concurra cua lquier circunstancia p lanteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la l ey Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá en tregar al Administrador del Contrato, copias de las const ancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de fos trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen inst itucional del INSTITUTO FONACOT y conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los t rabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda tota l o parcialmente, bajo cualqu ier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá cont ar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma la realización de los servicios 
solicitados, 
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F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distin ta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el seNicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el cont rato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR im pida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los seN icios, por causas 
dist in tas a la nat uraleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplim ient o t ot.al o parcia l de las obligaciones q ue se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIG~SIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pact adas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de j uicio o declaración Judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efect o. Si es el PAESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicia l federal y obtenga la declaración correspondiente: lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ient os y 
SeNicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reg lamento, bajo el siguiente procedim iento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplim iento 
en que haya incurrido, para que en un térm ino de S (cinco} días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinent es; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los l S (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrat o se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se h iciere prestación de los seNiclos, el procedí miento iniciado 
quedará sin e fect o, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de q ue 
continúa vigent e la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspond ientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determ inar no dar por rescindido el contrato, cuando durant e el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones q ue t iene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resu ltarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescind ido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
p lazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio q ue al efecto se celebre, deberá atender a las 
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condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrenda m ient as y Servicios del Sector Públíco. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el cont rato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que cont inúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar po 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) d ía 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de in terés general, o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que d ieron origen al contrato, con m otivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir d e la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de c uarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar est r icta confidencialidad y reseNa. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durant e la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza m ayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectiva mente devengados. 

12116 



f~ STPS 1 ~ -~ ==ljMJ~: .. L 1onacot CONTRATO No. l-LIM-2019-032 

Cuando d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 5 (cinco) d ías 
nat urales, a cuyo término podrá Iniciarse la term inación anticipada de este contrat o, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este cont rato q ue resulte de caso fortu ito, 
fuerza mayor o por causas at ribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros even tos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplímiento 
estipuladas or ig inalmente; Igual procedim iento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas at ribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de d iferir la fecha para la prestación de 
los servic ios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convenciona les por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artícu lo SS Bis de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reg lamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cua lquier acontecim iento imprevisible e insuperable 
que impida a las part es afectadas el cumplimiento de sus obligaciones baj o este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimient o mediante el 
ejercicio de la debida di ligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fort u ito o fuerza m ayor incluirá, en forma enunciat iva y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, d isturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuit o o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortu ito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS V/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega bles, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor. en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento 
actualiza los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servlcios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato. solicit e por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permit an acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuest os establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrat o analizará fa 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobator ia que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada m ediante la celebración de un 
conven io entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Maria del carmen Rangel Mejía, en su carácter de Directora Estata l Saftilfo, será fa encargada de 
vigilar y admin istrar el cumplimient o del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que, en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cuales der iva el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRIGÉSIMA OCTAVA, PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS A L PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Tít u lo Sexto de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de. fa ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cua lquier 
momento presentar ante la Secretarla de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedim ient o establecido en los artículos 77, 78 y 79 de fa referida ley. 
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CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación 
y cumplim iento del presente contrato. las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Ad ministrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; as/ como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resu lten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales competent es de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN CIUDAD ACUÑA, 
COAHUILA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FONACOTY UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

LIC. RUTH G O MARTÍNEZ 
DIRECTORA COMERCIAL REGIONAL NORESTE 

Contrato No. l•LIM-2019·032 

Elaboró: Lic. Margarita Solórzano Hemández 

Supervisó: Mtro. Ger&rdo Roberto Pigeon Soloriafo 

Revisión del LIC. MARÍA DEL CARMEN RANCEL MEJA 

EL PRESTADOR 

e S - @tM ~ 
LIC. CARLOS MJ;'G AZQUEZ 

ASTORGA 

del a rea t6cnica/ requirente al contrato y anexos: _ _ _________ _ 
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ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 

Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 
es el lugar de 
residencia 
habitual de 
una persona 
física para el 

ejercicio de 
sus derechos 
y el 
cumplimiento 
de sus 
obligaciones, 
en el que no 
puede ser 
molestado 
sino en virtud 
de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 

confidencial. 
 

CAPTURA 

l _ - - - -··-- --• ---••----•••--- --- - -· -------- - ---- ·- - --- ---• •- --· .,.._ 



CONTRATO No. l-LIM-2019 -032 

ANEXO 11 
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ANEXO Jt<:NICQ 

MSERVICIO INTECRAJ. DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA CIUDAD DE ACUÑA" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratacfón del Servicio Integral de Umpietá e¡, las Oficinas que ocupan la DIRECCION SALTllLQ, 
el prestador del servicio realizará la limpieza de conformidad a lo siguiem:e: 

a), El área de atención a dientes se llmplará tres veces al dfa, 
bJ Los escritorios de lo,rar,aflstllS se llmplarán una yez al día, 
e) Los botes da basura se vaciarár., dos veces al día, 
d) EJ área.de comedor se limpiaré dos veces al día 
e) Los batlos se !Implarán dos vec,¡s ai dfa, 
f) En los casos que proceda m lavado de Vidrios dé la sucursal se realiza rá dos lleces por semana, 
g) El lavado de las sillas y sillones se realtLará una ve2 al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
h) La limpieza de los pisqii de la Oficina en donde se ubica la sucursal será de dos veces al dia, 
i) El pulfdo de los pisos se realizará una vez al mes y se c;lesmanch.ira cada qU<>-lo solfcite el administrado 

del contrato. 

Para realizar dishas actividades, el prestador del servicio, deberá de proporcionar 2 elemenlos . 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Ubicade en Libramiento Emilio Mendoza Cisneros eón Número Oficial 1315, en Colonia Bertjllmfn Canales C. 
26236 Cd. Acuna Coahui la. 

111, 

EJ prestador del servicio, debQti\ entregar .al administrador d el contrato o a quien el d_eslgne en los p lazos y 
=riodicidad establecidos lossiouJentes Insumos: 

MATERIAi. CANTIDAD PERIOOIODAD Tll:Ml'O DE airrREGA 
Aromatizante Spray Glade 2 pzas Mensual del 1 al 5 cada Mes 1-:) 

lisol Aerosol Del 1 al !>cada mes 1/ 2 pil!Zl>S Mensual 
~-- • Insecticida Ba=ón lPzas Mensual Del 1al 5 de cada mel 

Detergente Liquido Axion 2 l ts Mensual del 1.al 5 cada Mes 
, 

Fibra Verde Scotch Brite 2 Pzas Mensual del l ,11 5 cada M 0 ...,. ~ 
del 1 al S del mes 

Acido muriático 1 Bimestral corresoondientl! ¡· Cloro CJoralex 2 Lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Bolsa P/ Basura Chica Normal 30ozas Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Bolsa P/ Basura Mediana Normal 20mas Mensual del l al 5 cada Mes 
Bolsa P/ Basura-Grande Normal lpzas Mensual del 1 al 5 cada M es 
Guante de Hule Mediano Vileda 1 pza Mensual del 1 al 5 cada Mes 

toñacot foñacot fonacot 
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~astllla.P/Baño Pato Puriñc 1 pz.as Mensual del 1 al 5 cada Mes 

Papel Higienlco Kleenex 30 1>zas Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Toalla P/Manos Soft And White 10 paquetes Mensual del 1 al S cada Mes 

3 piezas-de 500 
Jabón liquido para Manos mi Mensual del 1 al 5 cada Mes 

fabuloso 3 Lts Mensual del 1 al 5 cada Mes 
Tela Magltel c/5 1 Bolsa Mensual del 1 al S cada Mes 

del 1 al S del mes 
Trapeado, para agua 2 pzas Bimestral corres=ndlente 

del 1 al 5 del mes 
Límoía Vidrios llt Bimestral cortespondientl! 

del l al S del mes 
Escoba Normal lpu Bimestral corresnondiente 

del 1 al 5 del mes 
Recogedor de Basura l pza Bimestral corres=ndiente-

del 1 al S d.el mes 
Cubeta de Plástico 1 pza Bimestral corre.spondiente 

Mensual 
Gel Antibacterial Blumen Cltrlcos 3 pzas del 1 al S cada Mes 

IV, HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de labóres de d icho personal será Cubierto de lunes a vlernes de9:00 a lO;OO HR.S, con un t iemp o de 
lerancla de 10 m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos, GI prestador del servicio qtJe resulte 

adjudicado, se reserva el derecho d e sustituir a sus elementos por la necesidad del servicio, en cuyo caso dat>erá 
nviar un elomento, para esto debeni de notificarlo al Administrador del Contrato con 2 de dfas de anticipación 

VIGEl'!CIA DEL SERVICIO 

La vigencia c;fel servicio será del 01 c;fe m"rzo al 31 de c;!lclembre d e 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

EJ m onto del contrato será por un Importe d e $107.505.00 pesos (CIENTO SIETE M IL QUINIENTOS CINCO PESOS 
00/I00M/N), más I.VA, det>iéndose pagar un Im porte mensual de $10,7~0.50 (OIE-Z M i l SETECIENTOS 
CINCUENTOS PESOS S0/100 M.N.), mlis 1.V .A. 

VIL GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De contormld.ad con las Polít ic-llS Bases y Lineamientos en Materia de Adqulslciones,Artendamlentosy Se/vicios. 
en 5tJ numeral VIII., punto syal Inciso e), que a la le\r.,, dice: Paro,•Jca50 de controtosde11erviciosdeJlmpina, 

ltfoacot flJoacot flJñacot -----A\l•nlda hit:1,r~nnt1:..S.:il.lr ~ Rama Sur CP 06?60 
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vigilancia, mensq/erfo, jardin.,10, s.rvklos de mantenimiento y fumigoci~, •n las Oficinas Reglonale.s, 
Est.atolK, de Plaza y Módulos de Repl'ftsentoci6n, so uimlfá a los p,pYft!donrs de lq Pl'l!H0taeJ6n de la 
garaotfq de cumplimiento. 

VIII. PENA CO~NCIONA:L 

Con rundarnehto en el artículo 53 eje la Ley de Adqulslclones, Arrendamiento y ServleíQs del Sector Público 
(I.AASSP) y 96 de-,¡u reglamento, se aplicarán las s[gufenles penalizaciones: • 

• Se aplicaré una penalización del 296 (dos porcier,toJ arites de /.VA del fmpoi-te total del <:ontrato, por 
cada dla natural de atraso en el lnicíocdel serv[clo, hasta el c,umplimlento. 

• Se aplicará una penalización por cada dla natural de atraso del equivalente al 2'l6 (dos por denlo) de 
Im porte unitario del o los Insumos no enttegado(s) en el tlémpo establecido en el cuer))o del p re5l'nt 
~nexo, hasta la entrega total ya entera satisfacción del admlnlstrador del contrato. 

Para el p.igo de las pena,;co,rivenclonales, se informará por escrito al prestador de,servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hizo acréedor, indfeando el número de días d.e atraso, asl-como la base p¡,ra•Su cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectllar cstitpago, el prestador de.servicio, contará con un plazo que no.excederá de 5 (cinco) dia,;hábiies 
co11tados a partir de la fecha de recepción de la notlflcaclón; a través de rme,encia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Ol(eoció'n de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Enel supuesto d e que el cálculo de la penaljzaclón contenga centavos, el m onto se ajustará a pesos, de tal suene 
que las que contengan aant idad.es queJncJuyan de 1 hasta so centavos, el lmported~ la penalización s~ ajusta 
a pesos a·la unidad Inmediata Inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulaelóh de i!!chas penas i:,o deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Póbljco. se aplic::arán al prestador del servlclo, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las 
sjgulentes<:leductivas: 

• En caso de q ue su personar cumpla parcial o def\dénte con las ac\Jvldade,, mencionados en la 
OESCRIPCJON DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicara una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de I.VA del precio unitario <;atizado en el rvbro de Se,vJcio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del Insumo enc,egado 
de manera pardal o deficiente, por cada dja natural de dicho Incumplimiento, hasta la entera 
satisfacc[ón de.l Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el tetardo del per5onal que realizará labores de llmpleza, equivalente al 
2% del monto de lo cotiiado en el robto de Sel'll1cio de Limpieza por elemento. 
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Para el pago de la$' deductivas, él área requirente informará por escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
la deductlva a la que cada uno se hizo acreedor, por el lncumpUmiento parcial o deficiente en que haya 
Incurrido el prestador del servicio. 

Para efectuar este pago, el prestador del servicio, contarán con un pJaio que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la techa de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptadón on el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumpllmiento del contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de I.VA del importe total del contrato, 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podra suspender el servicio será de S dfas naturales cuando en la prestación del 
ervício se presente caso fortuito o-de fuerza mayor. 

fonacot ltiiJ!cot foóacot 
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XI. FORMA DE PAGO 

Con fl.lndamento en el articuloSl de La Ley. el pago se rf>alizera por el servtclo devengado mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los imumos establecidos en el presente anexo, dent ro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentación del Comprobant<> Fiscal Digital por Internet CFDI (fi!ctura 
electrónica) y previa validación del administrador del contrato. 

Los CFOl's (fact1,1ras) deberén contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes se1'\alados en ll>s artículos29 y 29-A del Código Fiscal d11 la F<>deración Aplic;able en los Estados 
Unidos Mexicanos, por ro que deberán: 

1. Elaborar comprobantes fiscales digi tales por Internet (CFDI) y su archivo XML. y 1 
representación de dichos comprobantes en do~umento impreso. que reúnan los requ[sito 
fiscales respectivos, en la que lndtque el servicio prestado Yde set posibre el número de contrat 
que lo ampara. pkhos comprobant<>s s<>rán enviados y entregados en 8oulevard Venusttan 
carr&nza nl'imero Oficial 3/480, Colonia Jardín C.P ~240 en -Saltíllo Coahu lla, asl m,smo deber 
ser ehviada a1 correo electrónico mar(a.rs1noel@feoacot aob,mx con i;opia a 
fábip!q.aguirte@fonacot.gob.mx . en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 
a vierneS' en días hábiles~ 

2. Los cornp.robantes fiscales deben emltirse por los actos o actividades que se realicen, d1chos 
comprobantes -deben de cumplir con las especificaciones qua determine el Serv1clo de 
Adm/nisttación Tributaría (SATI, considerando el Ariexo 20 'Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet yde ser posible el n úmeto de contrato que amp 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del serviei 
deba ef<>etuar por concepto de penas convenoionales. 

Tratándose de pagos en exceso qve haya recibido el pr<>stador del servicio, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en e1<cf>SO, más los Intereses correspondientes. conforme 11 la rasa q ue será Igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de créditos 
Fiscales, los recargos.se calc.ularán sobre tas cantidades: pagadas en exceso en cada caso y se compt.rtarán 
por días naturales desde la Fecha del pagQ. QaSta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
e dísposlcíón del Insti tuto FONACOT, de conformidad con lo establocido en el artículo S1, parrafo tercero 
Y=~de~~ . 

En caJ;O de que el prestador del servicio, presentl! sus facturas con errores o deficiencias, el plaxo de 
pago se ajustará en términos de los artlcufos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Séfvlclos del Sector Público, 

El pre;stador d■I servicio, podrá modificar "' número de cuenta y .i nombr• de la lnstitucl611 
banearla, sin qua,..,. ne<:eArio modificar al contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación 
de Ja l'actura, 
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XII. ADMINISTRADOR OEL CONTRA'TO 

De conformidad oon lo previsto en el Ar;. 84 del Reglamento d,¡ la Ley de Adqtlls1ciónes, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Lle. Marra del Carmen Rangel Mejla Directora Estatal de Saltlllo, Coahulla será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplfmlento del presente contrato, -en su caso quien lo sustituya, 

· ATENTAMENTE 

DIRECTORA ESTATAL EH SALTILLO, COAHUILA 

fóñacot foñacot fonacot 
,o.....,...n,aa 1r,~·urgeon1@s S ,., 45;; P()mil Sur :~ 0.'7E.O , 

U4Utll~fl"IDC..-L)M,... 1 .. 0I ~ .15265,7 .. 00 ~Ngob ~ nftrn.ocot 



CONTRATO No. l-LIM-2019-032 

ANEXO 111 

COTIZACIÓN 



CO~ 1A DE SERVICIOS, 1A do C.V. S VULl\l?O 
Diego de Monssmayor No. 1526 Nte. Col. Terminal Monbmy, N.L lels. (81 J 837 ◄•5960, 64 y 7 4 f»; 8375'6'102 

Monterrey, N.L., a 19 de 

FONACOT 
Libramiento Emilio Mendoza Clsneros #1315 
Col. Benjamfn Canales Cd. Acuña Coahuila. 
C.P. 26236 

Atención: Lic. Marta del Carmen Range 
Directora estatal en Saltlllo Co,Of!IVII•" 

Por este medio, nos es grato someter a su estimable consideración, nuestra Formo 
Propuesta paro la prestación de nuestros servicios de Limpieza Profesional, paro sus 
instalaciones ubicados en el domicilio Col Benjamín Canales, Cd. Acufta, Coahulla. 

Los servicios de Limpieza que se prestarón, est6n en concordancia con sus necesidades de 
servicio, los cuales se enumeran en los apartados correspondientes de la presente 
propuesta. 

SERVICIO: 
Nuestro servicio consiste en la Umpiezo Profesional por C-onfroto, con personal calificado. 

PERSONAL: 
Nuestro personal se presentor6 a sus labores debidomenfe uniformados, con Gafete de 
identifrcoción y debidamente inscritas en el IMsS". 

GARANTIAS: 
Para su mayor seguridad. contamos con Pónzo de Seguro de Responsobllldod Civil. emitida 
por Grupo GNP. 

RELACIONES LABORALES. 
Toda responsabilidad derivado de la prestación de nuestros servicios de Limpieza por 
contrato, corno lo son el pago de salarios, pago de IMSS e INFONA Vil, impuesto sobre 
Nominas, SAR y cualquier otra erogación surgido de esta relación lobon.il, ser6 
responsabilidad total y único de nuestra empresa. ' i't'l?j-_ ~ \ 

www.pulkro.com.mx 
Nuestro nombre lo dice Todo 
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Poro lo eficiente prestación de nuestro servicio. y de acuerdo o lo sollcitodo por Uds., 
proponemos o contar con el persono! que o continuación detallamos: 

CANTIDAD CATEGORIA HORARIO 

01 Oficial de Umniezo Lunes o Viernes de 9:00 a 18:00 hrs 

Se realizara fa limpieza de Conformidad a fo siguiente: 

1.- 8 6reo de atención o clíentes 3 veces of día. 
3.- Escritorios de AnorlSfos una vez al elfo. 
4.- Los botes de basura, vaciar dos veces ol elfo. 
5.- El 6reo de comedor dos veces al día. 
6.- Bal\os de comedor dos veces lo día. 
7 .- En casos que procedo lavado de vidrios de lo sucursal dos veces por se mano. 
8.- 8 lavado de los sillas y sillones se reollzoro una vez por mes y o petición del Administrador 
del controlo. 
9.- La limpieza de los pisos de la oficina en donde se ubico lo sucursal serón dos veces al dio. 
10.- El pulido de los pisos se realizara uno vez al mes y se desmanchara coda que lo sollclte el 
Administrador del Controlo. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

En razón de lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar a ustedes los precios por 
nuestro servicio: 

CONCEl'TO 
Servicio de 
limpieza por 
elemento. 

CANTIDAD 

01 

PERIODICIDAD 

MES 
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Nuestro nombre lo dice Todo 

, • , ~• a«io 

sZ.-~éBELAC 
--,-Or BrlflHu 815 e:,¡-., -----r•. jl71i M-I074 J 1115-IOI~ 

rllECIO UNITARIO IMl'Olm! TOTAL 

$9,395.00 -
· · ms ,::."• 

~;¡¡;¡¡¡;; iJ!!JJ!!!1 \ 
¡o)\ : FE!_ 1~m 
wrna,ornornl!J' 
OiRE".,CIÓ~ ESTATM. SAi.TiLLO 

•• o 
1ñ 
o u 
e: ·-u, 

ca 
"'CI 
ca .... 



MATERIAL CANTIDAD l'ERIODICI TIEMPO DE 

/~ 

DAD ENTREGA PRECIO 
Llsol Aerosol 02pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 178.00 

Aromatlzante Spray Glade 02 pza. Mensual 1 a5CadaMes 143.00 

Detergente liquido Axion 02 lts Mensual 1 a5CadaMes 55.00 71 
Fibra verde Scotcl\ BrJte 02 pza. Mensual 1 e 5Cede Mes 37.00 ,., 

Cloro Cloralex 02118 Mensual 1 a 5 Cada Mes 14.00 

Insecticida Baygon 01 pza. MenStJal 1 a5 Cada Mes 60.00 

.Ácido Muriático 
1 a 5 cada Mes 

~ 
1 Bimestral 

10.00 Correspondiente 

Bolsa p/Basura Chica normal 30 pzas Mensual 1 a 5 C,ada Mes 14.00 

Bolsa p/Basura Mediana nonnal 20 pzas Mensual 1 a 5Cada Mes 20.00 ..., 

Bolsa p/Basura Grande normal 1 p:zas Mensual 1 a 5 Ceda Mes 6.00 t~ 
Guante de hule Mediano Vlleda 1 a 5 Ceda Mes 85.00 1 pza. Mensual 

~ Pastilla para bal'lo Pato Purlflc 01 pza. Mensual 1 a 5 Cada Mes 21.00 

Papel higiénico Kleenex 30 pzas Mensual 1 aseada Mes 230.00 

Toalla para bal'los Soft Aad White 10 paquetes Mensual 1 a5 Cada Mes 130.00 V 
Jabón líquido para manos 3 pzas (500ml) Mensual 1 a 5Ceda Mes 31.00 

Fabuloso 3 lts Mensual 1 a 5Cada Mes 70.00 

Tela Magitel c/5 1 bolsas Mensual 1 a 5Cada Mes 23.00 

Trapeador para agua 
1 a5Cada Mes 

~ 
2 pz.a. Bimestral 

Correspondiente 19.00 

1 a5 Cada Mes 
Limpia Vldrios 1 IIS Bimestral 

l.. Correspondiente 6.50 

1 a 5Cada Mes , b 
Escoba Normal 1 pza. Bimestral -\ Correspondiente 25.00 

Recogedor de Basura 
1 a 5Cada Mes 

1 pza. Bimestral 
Correspondiente 10.00 

Cubeta de Plástk:o 
1 as Cada Mes 

1 pza. Bimestral 
Correspondiente 15.00 

1 a5Cada Mes -Gel Antibacterlal Blumen Cítricos 3 pzas (525 mi) Mensual ~ Correspondiente 153.00 

TOTAL MljTERIAL -..e f 
' f'"'P'5 IMirJd SUbtotal $10,750.50 - ~ ~~:~ -- !.V.A 1,700.08 

ñ: l 26 FEB 2019 Jffi Total $ 12,470.58 lJ 
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COMP 1A DE 8ERVICI08, u"' c.v. S VULI\VO 
fllego do M<lntelnlyor No 152G lite Col. Termilal Montel!1y, N.L Tels. (8118374-!>960, 64 y 74 ñlc 8375-6402 

$ 12, 470.58 

(DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 58/100 M.N.) 

"PRECIO MENSUAL CON IVA INCLUIDO. 

FACTURACIÓN y PAGO: Mensual. 

VIGENCIA: al 31 de Diciembre de 2019. 

Agradeciendo de antemano su atención a lo presente y esperando poder servir a ustedes 
con mucho gusto, nos suscribimos 

Aleny:iment 
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